GTTIPD Nala

Grupo de Trabajo sobre Trafico llicito del Patrimonio Documental
Grupo de Trabziho sopre Trdhico Hicito no Patriménic Cocumentano

El Grupo de Trabajo sobre el Trafico Ilicito del Patrimonio Documental emite el
Programa de Trabajo 2025, en los siguientes términos:

Ejes de Trabajo.'

Reglas de operacion del GTTIPD

Organizacién de un Seminario Permanente del GTTIPD

Emisién de un Manifiesto General que Condena el Trafico llicito del Patrimonio
Documental de Iberoamérica y el Caribe

Colaboracion para la construccién de una Red Internacional de Guardianes del
Patrimonio Documental de Iberoaméricay el Caribe

Promocién de publicaciones especializadas en trafico ilicito del Patrimonio
Documental

Conclusién del Directorio GTTIPD

Impulso de una campafia sobre el Tréfico Ilicito en Iberoamérica

Entregables.

Dictamen con las propuestas de modificacién al reglamento general que regira
la operacion de los grupos de expertos y de trabajo de la Asociacion
Latinoamericana de Archivos.

Programa de trabajo del Seminario Permanente del GTTIPD.

Manifiesto General que Condena el Trafico Ilicito del Patrimonio Documental
de Iberoamérica y el Caribe.

Proyecto de Colaboracién para la Consolidacién de la Red Internacional de
Guardianes del Patrimonio Documental de Iberoamérica y el Caribe.

Relacién tematica para la incorporacién en la revista de la ALA.

Protocolo de actuacién ante incidencias de sustraccion de Patrimonio
Documental.

Presentacién del Directorio del grupo de trabajo y consulta de la legislacién y
documentos en la materia a través de la plataforma SIDRA.

Cronograma de actividades y temas para el desarrollo de la campafia sobre el
trafico ilicito de Iberoamérica 2025.

' Se adjuntan las fichas explicativas en el Anexo 1.
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Fundamento.

Articulo 9, fraccién I de las Reglas de Operacion del Grupo de Trabajo sobre el Trafico
Ilicito del Patrimonio Documental de la Asociacién Latinoamericana de Archivos,? que
habilita al grupo para aprobar el esquemay plan de trabajo.

Dado en la Ciudad de México, a los 12 dias de diciembre de 2024. Certifica, Marco
Palafox Schmid, Coordinador del Grupo de Trabajo sobre el Trafico Ilicito del
Patrimonio Documental de la Asociacién Latinoamericana de Archivos.

/

Marcb Palafox Schmid
Coordinador del GTTIPD
Director de Asuntos Juridicos y Archivisticos
Archivo General de la Nacién de México

2 Articulo 9. El Grupo de trabajo contara con las siguientes atribuciones: I. Aprobar el esquema y plan de trabajo. [...]



GTTIPD Nala

Grupo de Trabajo sobre Tréfico llicito def Patrimonio Documental
Grupo de Trabaiho sore Trafico #icito no Patriménic Documentano

Anexo 1

Reglas de operacion GTTIPD

. Seminario Permanente del GTTIPD

Manifiesto General que Condena el Trafico Ilicito del Patrimonio
Documental de Iberoamérica y el Caribe

. Red Internacional de Guardianes del Patrimonio Documental de

Iberoaméricay el Caribe
Promocién de publicaciones especializadas en tréfico ilicito del
Patrimonio Documental

. Directorio GTTIPD

. Campaiia sobre el trafico ilicito en Iberoamérica
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Reglas de Operacién del GTTIPD

Diagnéstico: Las Reglas de Operacién del GTTIPD vigentes no reflejan la funcién de apoyo
politico que la Coordinacion considera deberia tener el grupo de trabajo; ni respaldan las
actividades que se pretenden impulsar para la prevencién y combate del trafico ilicito del
Patrimonio Documental Iberoamericano y del Caribe, como lo son Ila emisiéon de
pronunciamientos, recomendaciones, exhortos y condenas.

Propuesta de intervencién: Proponer ajustes al reglamento general que regira la operacion de
los grupos de expertos y de trabajo de la Asociacion Latinoamericana de Archivos, para que sus

disposiciones se alineen al objeto, funcién y operacion del GTTIPD.

Entregables:

e Dictamen con las propuestas de modificacién al reglamento general que regira la operacién
de los grupos de expertos y de trabajo de la Asociacién Latinoamericana de Archivos.

Fecha de atencién: Enero de 2025.

Efectos deseados: Al alinear las Reglas generales, el grupo de trabajo podra:

e Emitir pronunciamientos, recomendaciones, exhortos y condenas publicas.

o Fortalecer la Red Internacional de Guardianes del Patrimonio Documental que coordina el
Archivo General de México.

e Organizar un Seminario Permanente que incentive la reflexién en la materia.
o Implementar una estrategia de divulgacién de las actividades del GTTIPD.
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Seminario Permanente de GTTIPD

Diagnéstico: La complejidad y falta de informacién oficial del fenémeno del trafico ilicito del
patrimonio documental requiere un mecanismo permanente que permita a las autoridades
administrativas, judiciales y jurisdiccionales, asi como a las instancias académicas y privadas;
dialogar y transferir conocimiento.

Propuesta de intervencién: Establecer un espacio de formacién y debate continuo para abordar
la problematica del trafico ilicito del patrimonio documental, donde las personas integrantes
puedan compartir sus casos y experiencias, se cuente con la presencia de expertos nacionales
e internacionales, se desarrollen talleres practicos y se generen propuestas para la
actualizacion de la legislacion en la materia.

Entregables:

e Programa de trabajo del Seminario Permanente del GTTIPD.

Fecha de atencién: Diciembre de 2024.

Efectos deseados: Con el seminario, el grupo podra:

e Aportar en el entendimiento del fendmeno del tréfico ilicito del patrimonio documental.

o Identificar las visiones y criterios de otras autoridades, no archivisticas.

o Conocer y divulgar casos, precedentes y experiencias de otros paises.
e Promover reformas legislativas y regulatorias.
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Manifiesto General que Condena el Trafico Ilicito del Patrimonio Documental de Iberoamérica
y el Caribe

Diagnéstico: Falta un instrumento politico base que reproche el trafico ilicito del Patrimonio
Documental de Iberoamérica y el Caribe; y sea el precedente fundamental que permita iniciar
con la construccién de una doctrina que permita identificar, bajo un parametro objetivo y
razonable, este tipo de bienes culturales.

Propuesta de intervencién: Expedir un manifiesto que sea el precedente fundacional que
permita identificar, bajo un pardmetro objetivo y razonable, al Patrimonio Documental de
Iberoamérica y el Caribe; y facilite al GTTIPD intervenir politicamente cuando advierta alguna
actividad reprochable o condenable, con independencia de la jurisdicciéon donde ocurran los
hechos.

Entregables:

e Manifiesto General que Condena el Trafico Ilicito del Patrimonio Documental de
Iberoamérica y el Caribe.

Fecha de atencién: Marzo de 2025.
Efectos deseables: Con el manifiesto, el grupo podra:

e Contar con un pardmetro claro, objetivo y razonable inicial para identificar al Patrimonio
Documental de Iberoamérica y el Caribe.

e Incentivar que los gobiernos implementen medidas para la prevencién y proteccién del
Patrimonio Documental de Iberoamérica y el Caribe.

e Legitimar las acciones que implemente ante los gobiernos y autoridades.

e Posicionarse ante la sociedad.
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Diagnéstico: No existe un mecanismo juridico que permita a todas las personas, autoridades e
instancias; publicas y privadas; nacionales, extranjeras o internacionales; conjuntar esfuerzos
en la prevencién y combate al tréfico ilicito del Patrimonio Documental de Iberoameérica y el
Caribe.

Propuesta de intervencién: Promover la Red Mexicana de Guardianes del Patrimonio
Documental para que se constituya en una red internacional formal, a través de la
formalizacién de instrumentos juridicos consensuales de colaboracién con los archivos y
autoridades nacionales, asi como con cualquier instancia académica, privada o social.

Entregables:

e Proyecto de Colaboracién para la Consolidacién de la Red Internacional de Guardianes del
Patrimonio Documental de Iberoamérica y el Caribe.
e Propuesta de clausulas modelo.

Fecha de atencién: Abril de 2025.

Efectos deseados: Con la Red Internacional de Guardianes del Patrimonio Documental de
Iberoamérica y el Caribe, el grupo podra:

e Promover ante las autoridades nacionales la formalizacién e institucionalizacion de los
esfuerzos para prevenir y combatir el trafico ilicito del patrimonio documental.

e Participar en la consolidacién doctrinaria de un mecanismo formal de coordinacion para la
prevencién y combate al trafico ilicito del patrimonio documental.

o Intervenir de forma proactiva en la atencién de casos de tréfico ilicito del patrimonio
documental.
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Promocién de publicaciones especializadas en trafico
ilicito del Patrimonio Documental

Diagnéstico: Actualmente, no existen publicaciones especializadas sobre el tréafico ilicito de
patrimonio documental, lo que genera una falta de entendimiento comun sobre el problemay
debilita los esfuerzos para crear redes de cooperacién efectiva entre instituciones, paises y
expertos.

Propuesta de intervencién: Promover publicaciones a través del grupo de trabajo que permitan
el intercambio de informacién y recursos entre las instituciones afectadas por el tréfico ilicito
del patrimonio documental, y que ayuden a difundir los avances, mejores practicas y
herramientas disponibles en la materia.

Entregables:

e Protocolo de actuacién ante incidencias de sustraccidén de Patrimonio Documental,
e Relacién tematica para la incorporacién en la revista de la ALA.

Fecha de atencién: Tercer trimestre 2024
Efectos deseados: Con la promocién de publicaciones, el grupo podra:

e Sensibilizar sobre la importancia de preservar el patrimonio documental.

e Proporcionar informacién relevante sobre las mejores practicas y las herramientas
disponibles, mejorando la capacidad de las instituciones para identificar actividades
sospechosas y prevenir el trafico de documentos.

e Promover alianzas mas fuertes y coordinadas entre las organizaciones internacionales
que luchan contra el trafico ilicito de patrimonio, lo que permitird un esfuerzo conjunto
mas eficaz.
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Directorio GTTIPD

Diagnéstico: EL GTTIPD cuenta con un mecanismo de coordinacién (directorio) de los paises
integrantes del grupo que debe ser actualizado, a fin de que, en caso de identificar docurnentos
sustraidos pertenecientes a otros archivos regionales, los paises involucrados puedan
contactar a las autoridades nacionales competentes y generar acciones para evitar la pérdida
irreparable del patrimonio documental.

Propuesta de intervencién: Crear un directorio integral y actualizado para combatir el trafico
ilicito del patrimonio documental, facilitando la identificacién, investigacién y recuperacion de

documentos sustraidos.

Entregables:

e Presentacidon del directorio del grupo de trabajo, y acceso a la legislacién y bibliografia
en la materia a través de la plataforma SIDRA.

Fecha de atencidn: Enero 2025.
Efectos deseados: Con el Directorio, el grupo podra:
e Impulsar la proteccién y combate del tréfico ilicito del patrimonio documental.

e Facilitar la recuperacién del patrimonio documental.
e Facilitar el acceso a los documentos histéricos.
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Campania sobre el tréfico ilicito en Iberoamérica

Diagnostico: El trafico ilicito del Patrimonio Documental, entendiendo a este como el robo,
venta y comercio ilegal de documentos histéricos, amenaza con borrar partes esenciales de
nuestra historia y cultura.

Propuesta de intervencién: Sensibilizar y concienciar a la sociedad Iberoamericana y del Caribe,
durante 2025, sobre el trafico ilicito del patrimonio documental y su impacto en la cultura e
historia, promoviendo su proteccién y preservacién, a través de las siguientes acciones:

e Educar sobre la importancia del Patrimonio Documental.
e Fomentar la vigilancia y denuncia.

e Involucrar a la comunidad y a las instituciones

e Generar apoyo'para politicas y regulaciones

Entregables:

e (Cronograma de actividades y temas para el desarrollo de la campafa sobre el trafico
ilicito de Iberoamérica 2025.

Fecha de atencién: Marzo de 2025.
Efectos deseados: Con la campafia el grupo podra:

e Informar a la audiencia sobre el valor histérico y cultural de los documentos.

¢ Incentivar a la comunidad a estar atenta a actividades sospechosas relacionadas con el
trafico de documentos y proporcionar informacién sobre cémo denunciar estos delitos.

e Motivar a bibliotecas, archivos, museos y otras instituciones culturales a participar en
la proteccién del patrimonio documental y colaborar en la campafia.

e Promover el apoyo a iniciativas y politicas que refuercen la proteccién del patrimonio
documental y la cooperacién internacional contra el trafico ilicito.
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